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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VILCAS HUAMÁN 

AREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

 
Vilcas Huamán, 19 de abril de 2022. 

 

OFICIO MÚLTIPLE N° 091 -2022-GRA-DREA/ UGEL-VH- DIR 
        

SEÑOR (A) :  

Director (a) de las Instituciones Educativas Públicas de los niveles de Educación 
Inicial, Primaria y Secundaria del ámbito de la UGEL Vilcas Huamán. 
 
CIUDAD: 
                                         

ASUNTO  : Registro de alertas de casos de contagio COVID-19 en lo servicios 
educativos de Educación Básica Regular. 

 

REF.        :  OFICIO MULT. N° 287-2022-GRA-GG-GRDS-DREA/DGP-DIR. 

**************************************************************  

     Tengo el agrado de dirigirme a Uds.., para expresarles mi cordial 
saludo y a vez en cumplimiento al documento en referencia, hago de conocimiento que, el 
Ministerio de Educación, a través de la Dirección de Apoyo a la Gestión Educativa 

Descentralizada, de acuerdo a los dispuesto en la Resolución Ministerial N° 531-2021-
MINEDU “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad, así como 

la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en instituciones y programas 
educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos urbanos y rural, emergencia 
sanitaria por la COVID-19 y sus modificatorias RM N° 048-2022-MINEDU y RM N° 108-2022-

MINEDU, ha configurado en la plataforma SIMON, el PM -32: Registro de alerta de casos 
de contagio COVID-19 en los servicios educativos de Educación Básica (EBR, EBE 
y EBA) para el registro de  información por parte de los directores mediante el INST-53 

Ficha alerta de casos de contagio COVID-19. 
 

   Por lo que tenga a bien de registrar en la plataforma SIMON, 
información sobre la alerta de casos de contagio COVID-19, el mismo día que se identificó 
el/los caso/s sospechoso/s o confirmado/s de COVID-19, de acuerdo con el protocolo y ficha 

que adjunto al presente. 
 

 
Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para reiterarle las 

muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 
Atentamente; 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LVO/DPS-III-UGEL-VH 

FMM/Jefe. AGP 

Ycv/Sec-DIR. 

C.c. Arch.  

DOC: 3483044 
EXP: 2823224 

 



 
 

PROTOCOLO: REGISTRO DE ALERTA DE CASOS DE CONTAGIO COVID-19 EN SSEE 

1. Objetivo: 

Identificar alertas de casos sospechosos, probables o confirmados de COVID-19 en las 

instituciones educativas de Educación Básica. 

 

2. Base Normativa 

 Resolución Ministerial N° 531-2021-MINEDU, que aprueba el documento normativo 

denominado “Disposiciones para el retorno a la presencialidad y/o semipresencialidad, 

así como para la prestación del servicio educativo para el año escolar 2022 en 

instituciones y programas educativos de la Educación Básica, ubicadas en los ámbitos 

urbano y rural, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19” 

 Resolución Ministerial N° 048-2022-MINEDU que modifica a la RM N° 531-2021-

MINEDU. 

 Resolución Ministerial N° 108-2022-MINEDU que modifica a la RM N° 531-2021-

MINEDU. 

 

3. Aspectos  

Alerta de casos COVID-19 

 

4. Alcance 

Servicios Educativos de Educación Básica. 

 

5. Meta 

No hay meta. Está en función de los casos que se presenten en los servicios educativos. 

 

6.  Unidad de análisis 

Servicio Educativo de Educación Básica 

 

7. Método de recolección: 

Registro de información en la Plataforma SIMON en el módulo 3.0: 

http://simon.minedu.gob.pe  a cargo del director de la IE 

PM-32: Registro de alerta de casos de contagio covid-19  

INST-53 Ficha alerta de casos de contagio covid-19. 

 

8. Periodicidad 

Los directores de las IIEE registrarán la información en la Plataforma SIMON el mismo día 

que se identificó el caso sospechoso o confirmado de COVID 19. 

Nota: En el caso de una institución o programa educativo que no cuente con conectividad, el 

director de la institución educativa se comunicará con la UGEL para que brinde la 

información y el especialista la registrará en la Plataforma SIMON. 

9. Seguimiento 

Los especialistas de las UGEL revisarán diariamente el  “DASHBOARD” del módulo 3.0 de la 

plataforma SIMON para verificar si se han registrado información relacionada con el cambio 

del tipo de servicio educativo presencial y/o semipresencial por casos COVID-19 al tipo “a 

distancia” 

http://simon.minedu.gob.pe/


FICHA 1: ALERTA DE CASOS SOSPECHOSOS Y/O CONFIRMADOS DE CONTAGIO COVID-19 

ASPECTO ÍTEMS ALTERNATIVAS REGLAS INDICACIONES 

ALERTA DE CASOS 
COVID - 19 

1. En el servicio educativo se han 

presentado … 

 
 
 
Puede responder más de una  opción 

a. Casos sospechosos de COVID19 (con síntomas de 

infección respiratoria aguda, presenta tos y/o dolor 

garganta, malestar general, fiebre, cefalea, 

congestión nasal, diarrea, dificultad para respirar) 

b. Casos probables de COVID 19 (con antecedente 
epidemiológico de contacto directo con un caso 
confirmado o con un grupo de personas o con 
imágenes de tórax que muestran hallazgos sugestivos 
de COVID 19) 

c. Casos confirmados de COVID 19 (diagnóstico con 

prueba molecular o antigénica positiva a SARS CoV 2) 

  

2. Indique el número de casos 

sospechosos de COVID 19 que se 

han presentado 
Respuesta numérica_______ 

Depende del 
ítem 1, 
alternativa a. 

La respuesta 
debe ser 1 o más 
de 1. 

3. Indique el número de casos 

probables de COVID 19 que se han 

presentado 

Respuesta numérica 
_______ 

Depende del 
ítem 1, 
alternativa b. 

La respuesta 
debe ser 1 o más 
de 1. 

4. Indique el número de casos 

confirmados de COVID 19 que se 

han presentado 

Respuesta numérica 
______ 

Depende del 
ítem 1, 
alternativa c. 

La respuesta 
debe ser 1 o más 
de 1. 

5. Los casos sospechosos de COVID 19 

se han presentado en … 

Puede responder más de una   

opción 

a. Estudiantes 

b. Personal Docente 

c. Personal Directivo 

d. Personal Administrativo 

e. Promotor(a) Educativo(a) Comunitario(a) 

Depende del 
ítem 1, 
alternativa a.  
 
 

 

6. Los casos confirmados de COVID 19 

se han presentado en … 

Puede responder más de una   

opción 

a. Estudiantes 

b. Personal Docente 

c. Personal Directivo 

d. Personal Administrativo 

a. Promotor(a) Educativo(a) Comunitario(a) 

Depende del 
ítem 1, 
alternativa c.  
 

 



7.  ¿Qué medidas ha considerado 

frente a casos sospechosos o 

confirmados de COVID 19? 

Puede responder más de una   

opción 

a.  Se aisló a la persona.  
b.  Se comunicó a la familia.  
c. Se notificó al centro o posta médica. 
d. Se comunicó a la UGEL/DRE. 
e. Se comunicó al personal del Servicio Educativo 
f. Se estableció cuarentena.  
g. Cambió al tipo de prestación de servicio educativo “a 

distancia”  
h. Se comunicó a las familias de los estudiantes del aula. 

Depende del 
Ítem 1, 
alternativas a, 
b y c 

 

8. Indique la fecha de alerta del caso 
COVID - 19 

Respuesta numérica 
______  

 

 


